
Quito D.M, a 5 de Junio de 2018 

Señora Abogada 
Suad Manssur Villagrán 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

Expediente No. 310241 

Señora Superintendente: 

MARIA DOLORES PALLARES VILLAMAR, en mi calidad de Gerente General y 

consecuentemente Representante Legal de la compañía A-METRIKA S.A., con número 
de RUC: 1792863864001, por medio de la presente, pongo en su conocimiento, que con 
fecha 5 de JUNIO del presente año, se han realizado la siguiente cesión de acciones: 

  

  CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR 
DAVID SEBASTIAN REINOSO [JUAN PABLO USD$ 1,00 
LOAIZA RIVADENEIRA AULESTIA 1             

En tal virtud, se han procedido a anular los títulos correspondientes que constaban a 
nombre del cedente y se emiten nuevos títulos en sustitución de aquellos. 

El cedente no ha reservado para sí derecho alguno sobre las acciones cedidas. Tanto el 
cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

El cedente es de estado civil soltero y el cesionario es de estado civil casado. 

Con esto notifico en legal y debida forma a la Institución a su cargo, el traspaso de la 
acción antes mencionada y solicito se sirva anotar, por intermedio del departamento 
respectivo, dicha transferencia, la cual ya consta registrada en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, m' 

Ps. 

A; (MA A £ EL — 

MARIA DOLORES PALLARES VILLAMAR 

GERENTE GENERAL / REPRESENTANTE LEGAL 
A-METRIKA S.A.



Quito D.M, a 5 de Junio de 2018 

Señora 

MARIA DOLORES PALLARES VILLAMAR 
GERENTE GENERAL 

A-METRIKA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, comunico a usted mi decisión de realizar la presente cesión de 

una (1) acción ordinaria nominativa de USD, 1,00 de propiedad del señor DAVID 
SEBASTIAN REINOSO LOAIZA a favor de la siguiente persona: 

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 
  

  DAVID SEBASTIAN REINOSO LOAIZA   
JUAN PABLO RIVADENEIRA 
AULESTIA   1 

  

Con esto notifico en legal y debida forma a su persona, el traspaso de la acción antes 
mencionada y solicito: 

1. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía. 

2. Emitir el nuevo título a nombre del Cesionario._ j 

Atentamente, 

DAVID S IA INOSO LOAIZA 

EE /7/2704750 

   

  

JUAN PABLO RIVADENEIRA AULESTIA 
C.C. 

 



 



  
   
 

 


